
LLAMADO A CONCURSO
DEL INSTRUMENTO DE 

FINANCIAMIENTO DENOMINADO
“DINAMIZA”

Corfo invita a postular al llamado a concurso del instrumento de financiamiento 
denominado “DINAMIZA”, cuyo objetivo es fortalecer la cultura de emprendimiento, 
a través de iniciativas que permitan la mitigación de brechas existentes en el 
territorio, para obtener mejores condiciones para el desarrollo de la actividad 
emprendedora en el mismo.

De acuerdo con lo señalado en el numeral 12.2 de las bases del instrumento, en 
relación con lo dispuesto en el número 4.3 de las Bases Administrativas Generales, 
en la resolución de focalización se podrán determinar los aspectos relativos al(a 
los) ámbito(s) respecto de los cuales se podrán presentar postulaciones, aspectos 
relativos a la selección de los beneficiarios atendidos a intervenir, los requisitos 
particulares que deberán cumplir los beneficiarios atendidos a intervenir, 
determinación de la Etapa específica que considerará el llamado, el número 
mínimo de beneficiarios atendidos a intervenir, la cantidad máxima de 
postulaciones por cada beneficiario al concurso, los contenidos mínimos de las 
actividades propias de los proyectos, los cuales deberán ser cumplidos por el 
ejecutor, focalización temática y territorial. 

En particular, el presente llamado está enfocado en convocar a entidades que 
trabajen en la elaboración (Etapa Activar) o implementación (Etapa Implementar), 
según la determinación que se realiza para cada región más adelante, de 
metodologías para el desarrollo del ecosistema de emprendimiento de los 
territorios, a través de instancias de trabajo que permitan generar redes e 
interacciones entre los distintos actores del ecosistema de emprendimiento 
dinámico de la región. La ejecución de los proyectos deberá realizarse de manera 
presencial en el territorio y con los actores del ecosistema de emprendimiento 
regional.

Las bases de la convocatoria y su focalización (aprobadas, respectivamente, por 
Resolución electrónica (E) N°408, de 2022, y por Resolución electrónica (E) 
N°33, de 2023, ambas de Corfo) y sus formularios, se encontrarán disponibles en el 
sitio www.corfo.cl, a contar de la fecha de publicación del presente aviso, fecha 
desde la cual se recibirán postulaciones en línea a través del sistema electrónico 
de ingreso de proyectos de Corfo.

El plazo de postulación finalizará a las 16:00:00 horas, horario de Chile 
continental, del día 13 de marzo de 2023.

Sólo se considerarán como postulados aquellos proyectos que, hasta la fecha y 
hora señaladas, hayan concluido exitosamente todos los pasos de postulación en 
línea.

Las consultas serán recibidas por Corfo en el correo electrónico 
emprendimiento@corfo.cl, hasta 3 (tres) días hábiles antes del 
término del plazo de las postulaciones indicado en el presente 
llamado. En caso de dirigirse consultas con posterioridad a dicho 
plazo, no se asegura la entrega de una respuesta oportuna.

Región Etapa

Arica y Parinacota
Tarapacá
Antofagasta
Atacama
Coquimbo
Valparaíso
Libertador General Bernardo O’Higgins
Maule
Ñuble
Biobío
La Araucanía
Los Ríos
Los Lagos
Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo
Magallanes y la Antártica Chilena
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